
710 COSTO DE VENTAS 

COMPRAS NETAS DE MATERIA PRIMA 

IMPORTACIONES DE MATERIA PRIMA 

SUELDOS Y SALARIOS 

BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

HONOR. A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

GASTOS DE FABRICACIÓN 

DEPRECIACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

AGUA, ENERGÍA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES 

BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 

  

COMISIONES EN VENTAS 

PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 

COMBUSTIBLES 

SUMINISTROS Y MATERIALES 

GASTOS DE GESTIÓN 

GASTOS DE VIAJE 
    

DEPRECIACIÓN ACELERADA DE ACTIVOS FIJOS 

OTROS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 

PÉRDIDA EN VENTA DE ACTIVOS 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO 

(-) 100% OTRAS RENTAS EXENTAS 

= UTILIDAD GRAVABLE 

818 - 819 - 820 -.821 <0 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 818 - 819 - 820 - 821 >0 

CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

TOTAL PAGADO 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

- Resolución: 0231 - 27 / 03 / 02 

SUBERINTEMO 
presi 

1 3 MAYO 2004 
| Ruben Dario Espinoza 

HP 113 DOGAUIJO 99 PS 1P EP-UR 179088S3O1001 85643 $ 26,596.38 $ 26,596.38 US 
2004/0513 11:21:16 0 COSSEC, 101130013806 0. LOCAS 0 

. *  


